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CLPC-OGR/mI/OSO-2014

13 de noviembre de 2014

Licenciada
Ana Isabel Antillón
Directora Legislativa
Congreso de la República
Su Despacho

Licenciada Antillón:

De manera atenta me dirijo a usted y de conformidad con lo regulado en los
artículos 39, 40 Y 41 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, adjunto el
DICTAMEN FAVORABLE, emitido por la Comisión de Legislación y Puntos
Constitucionales, el día 11 de noviembre de 2014, a la Iniciativa de Ley número
4617, que dispone aprobar Reformas al Decreto 17-73 del Congreso de la
República, Código Penal.

.Q:...", COMISION DE lEGISlACION
,I¡~l yPUNTOS CONSTITUCIONALES
%,.~ CONGRESO DE lA REPUBlICA

GUATEMALA, C. A,
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~/~
Diputado OI~García tOdas

residente I Re ública
CongresO de a

Guatemala. C. A.

Dip. O\iver\o Garc\aRodas

Sin otro particular.
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DICTAMEN No. 23-2014
INICIATIVA 4617

REFORMA AL DECRETO NÚMERO 17-73 DEL
CONGRESO DE LA REPÚBLICA, CÓDIGO PENAL

HONORABLE PLENO

ANTECEDENTES

Con fecha diez de septiembre de dos mil trece, el Honorable Pleno del Congreso de la
República conoció la iniciativa 4617 la cual remitió para su estudio análisis y dictamen a
la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales el día doce de septiembre del
mismo año, misma que fue presentada por el Diputado Luis Adoffo Salcárcel Cuéllar,

icha iniciativa dispone aprobar Reforma al Decreto Número 17-73 del Congreso de la
epública, Código Penal.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

L'a iniciativa considera necesario reformar el Decreto Número 17-73 del Congreso de la
República, Código Penal, específicamente el artículo setenta y uno (71) de dicho cuerpo
legal, con el objeto de regular o restringir la aplicación del Delito Continuado en ciertos
delitos, en especial los que se cometen contra la libertad e indemnidad sexual de las
personas, ya que aplicada esta figura en este tipo de delitos, el sujeto que ha cometido
dos o más veces un delito, puede ser procesado por todos p~o como delito contl,'nuado,
teniendo como consecuencia que se le impondrá la pena q corr~onda por un solo
delito aumentada la pena en una tercera parte. Esto sin d e~ ~ armante debido a
que cada vez que el sujeto comete la acción o hecho, es tr~'n rediendo ~I ei6n
jurídico tutelado por completo. ~
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En este sentido al prohibir la aplicación de la figura del delito continuado en casos de
libertad e indemnidad sexual de las personas, se estaría imponiendo al sujeto la pena
completa que contempla el delito por cada vez que lo haya consumado, lo cual traería
como consecuencia que la pena impuesta de esta manera cumpla con las finalidades
de ser preventiva, de utilidad social y retributiva.

Así mismo la iniciativa se encuentra en armonía con lo establecido en la Constitución
Política de la República de Guatemala, estableciendo que el Estado de Guatemala se
organiza para proteger a la persona y a la familia y que es deber del Estado garantizar a
sus habitantes la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral
de la persona, también es congruente con el Decreto Número 9-2009, el cual contiene
la Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, aprobada por el
Congreso de la República en el año dos mil nueve.

En tal sentido la iniciativa pretende adherir un último párrafo al artículo setenta y uno del
Código Penal, "No se aplicará esta figura cuando se trate de los delitos contenidos en el
TITULO 111 De los delitos contra la libertad e indemnidad sexual de las personas, LIBRO
SEGUNDO, PARTE ESPECIAL, de este código".

CONSIDERACIONES DE ORDEN
CONSTITUCIONAL Y LEGAL

La Constitución Política de la República establece que: "El estado de Guatemala se
organiza para proteger a la persona y a la familia"; "Es deber del Estado garantizarle a
los habitantes de la Republica la vida, la libertad, la jusicia, la seguridad, la paz y el
desarrollo integral de la persona"; "El Estado garantiza y protege la vida humana desde
su concepción, así como la integridad y la seguridad de la persona". Este marco
constitucional es el amparo jurídico, político e ideológico de la iniciativa que pretende
reformar el Decreto Número 17-73 del Congreso de la República, Código Penal. En el
mismo sentido la iniciativa se encuentra en armonía con el Decreto Número 9-2009, el
cual contiene la Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación y. Trata de Personas,

robada por el Congreso de la República, Ley que tiene or obj 'to prevenir, reprimir,
ncionar y erradicar la violencia sexual, la explotación la 'a de personas, la
nción y protección de sus víctimas y resarCir, lO,s daños y ju CI ocasion,ados. /
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CONSIDERACIONES DE LA COMISiÓN

La Comisión considera que la iniciativa presentada con el objeto de reformar el artículo
71 del Código Penal, referente a limitar la aplicación de la figura del delito continuado
en delitos contra la libertad e indemnidad sexual de las personas, es necesaria tomando
en cuenta que es importante seguir evaluando la legislación en materia penal de
nuestro pals, con la finalidad de hacer que los delitos antes mencionados, que dañan
tanto a la sociedad y a las víctimas o agraviados, sean perseguidos y sancionados con
las penas que le corresponden a cada acción o hecho y que quienes lo cometan no
cuenten con beneficios como la' aplicación de la figura del delito continuado que
establece el Código Penal.

Ya que el delito continuado tiene como base la unificación de la acción delictiva y reune
en un mismo tratameinto jurídico para efectos del proceso y de la sanción a imponer
a un grupo de hechos cometidos por un mismo sujeto activo en contra del bien jurídico
tutelado de un mismo sujeto pasivo, en un espacio de tiempo determinado el sujeto
activo puede llevar a cabo varios actos constitutivos de delito contra una sola persona y
la calificación que deberia darse por ley actualmente es como delito continuado, son
diversidad de acciones que se encuandran cada una en un mismo tipo penal es decir
una vez realizada la primera acción, las siguientes se toman como su continaución y se
les considera como una unidad delictiva. En resumen el efecto de la aplicación del delito
continuado es que en el cálculo de la pena se toma como un 5010 delito, teniendo como
consecuencia únicamente el aumento de esta en una tercer parte.

Por lo anterior, con el fin de otorgar a la legislacion penal una herramienta que
coadyuve en sus funciones de disuasión y prevención con el fin de erradicar esta
conducta delictiva, se considera importante no otorgar este beneficio del delito
continuado a quienes cometen delitos encuadrados en el libro segundo, parte especial,
titulo 111, De los delitos contra la libertad e indemnidad sexual de las personas, del
Código Penal.
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Sin embargo esta Comisión sugiere ordenar el texto para q~e este tenga un mejor
sentido y claridad: ,

¡culo 1. Se adiciona un último párrafo al artículo 71, De.. lilo ~\Ij·
mero 17-73 del Congreso de la Republica, Codigo Penal, el cu~~~
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"No se aplicara esta figura cuando se trate e los delitos contenidos en el LIBRO
SEGUNDO, PARTE ESPECIAL, TITULO 111, De los delitos contra la libertad e
indemnidad sexual de las personas, de este Código"

DICTAMEN

En base a las consideraciones Constitucionales, Legales y Políticas vertidas
anteriormente, esta Comisión emite DICTAMEN FAVORABLE a la iniciativa 4617 por
ser Proyecto de Decreto viable, oportuno, conveniente y Constitucional.

Dado en la sala de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales del Congreso
dJt la República de Guatemala, en la ciudad de Guatemala el día martes once de

.viembre de dos mil catorce.

~

Alicia Dolores Beltrán López
Secretaria

buréz

Manuel de Jesús Barquín Durán
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Orlando Blanco Lapola

DWMAWM
Pedro Gálve21 Hernándei

Carlos Valentín Gramajo Maldonado
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Walter Rolando Félix López

Pedro Muadi Menéndez
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DECRETO No., _

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que el Estado se
organiza para proteger a la persona y a la familia, que es deber del Estado garantizar a
sus habitantes la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral
de la persona;

CONSIDERANDO:

Que el Congreso de la República mediante el Decreto Número 9-2009 del Congreso de
la República, Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, la cual
tiene por objeto prevenir, reprimir, sancionar y erradicar la violencia sexual, la
explotación y la trata de personas, la atención y protección de sus víctimas y resarcir los
daños y perjuicios ocasionados;

CONSIDERANDO:

Que es esencial introducir reformas a la normativa penal, con la finalidad de regular la
aplicación de figuras que tiendan a la prevención y erradicación de ciertos tipos de

delito;
POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal a) del artículo 171 de la
Constitución Política de la República de Guatemala,

DECRETA:

Artículo 1. Se adiciona un último párrafo al artículo 71, Delito Continuado del Decreto
Número 17-73 del Congreso de la República, Código Penal, el cual queda así:
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"No se aplicara esta figura cuando se trate e los delitos contenidos en el LIBRO
SEGUNDO, PARTE ESPECIAL, TITULO 111, De los delitos contra la libertad e
indemnidad sexual de las personas, de este Código".

Artículo 2. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial.

REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCiÓN PROMULGACiÓN Y
PUBLICACiÓN

DADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS
______ OlAS DEL MES DE DE 2014.

(J)
CONl\S\ON OE LEG\SLflClON

::;.. yPUN10S CONS111UClONflLES
CONGRESO OE LfI REPUBUCfI

GUfI1ENlflLfI, C. fI.


